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H. AYl.lNTAl\IIENTO DE Sl1DZAL 21112-2111~

MUNICl~IO:

CONTRATO NO:
NOMBRE DE LA OBRA:

SUDlAl, ESTADO DE YUCATAN
MP.SUOZAl-OBOOl/13
CONSTRUCCION DE BANQUETAS V GUARNICIONES
EN LA lOCAliDAD V MUNICIPIO DE
SUOZAL, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unit •.•rios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de "H. Ayuntamiento de Sud2al~. Yucatan. a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal -Kithy Jane! May Chuc~ y el Secretario Municipal, .C. María Victoria Lugo Núñez" cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la Olra parte: .Obra Comercializaciones sa de Cv" al que se denominara "El Contratista",
representado (al por "C.P Javier Jesús Herrera Soto~ en su caracter de .Apoderado legal" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara Que:

1.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por a<",Jerdodel Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administratiyos y la eficaz
prestación de los seryicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos proyenientes de:

a).fISM

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de .Sudzal, Yucatán~ sito
en calle 10 sin número entre 11 y 13 Colonia Ct:ntro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

l.-Invitación a tres persona, como mínimo;

1.5 .• Será exclusivamente respcnsable de:

aj.- Designar los lugares en Que se deberán eJe~ut;¡.rlas obras objeto de ezte contrato, y
b).-la elaboracion y entrega a "El Contratistc;" del proyect~' general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia legal con acta constitutiva no. 376 fechada el 08 de Agosto otorgada ante la
fe del notario público Abogado Orlando Alberto Paredes lera no. 36 con oficinas en la localidad oe
Mérida, estado de Yucatán, inscrita en el registro de !d ¡Jrop:edad y de comercio bajo el No. 47923.1 Y
su representante acredita su personalidad co:no apcderado legal según testimonio de la escntllra
publica No. 823 de fecha 20 de Octubre de 2008. Otorgada ante la fe del notario publico Abogado
Orlando Alberto Paredes Lara no. 36. Manifestando, bajo protesta de decir verdad. Que las facultades
no le han sido modificadas ni reyocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .OCO-QS1020-S55.
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2.3." Tiene su domicilio en el predio r,larcado con el número 317 de la calle 23 entre 32 y 34
Fraccionamiento Montecarlo. de la localidad de Mérida, municipio de Yucalán, Estado de Yucatán;
2.4.. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contratn.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan '1 su Reglamento, en vigor. para la contratación '1 ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de :os
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Ot,ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los cocumentos a que se rf'fit"'ren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte ~ntegral de-lmismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- la bitácora forma parte de los instru~entos ;'Iue vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y ser:fl el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado '1/0 a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances '1 modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
Que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntament~ por MEI Municipio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, reg:~trando las firmas autOrizadas para firmar al dar '110 recibir
instrucciones y debiendo permaner.er en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas Originales y sus copias deben estar siemp,e foliao 3Sy estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El MUnlcipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y
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C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenCia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia. en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prjmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a ~EI Contratista" y este se Obliga a realizar
para -El Municipjo~. hasta su tata! terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; "Construcción de
banquetas y guarniciones en la localidad y municipio de Sudzal. Yucatán-

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $184,747.94 (ciento ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y siete pesos 94/100 MN) mas la
cantidad de $29,559.67 (veintinueve mil quinientos cincuenta y nueve pesos 67/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $214,307.61 (doscientos
catorce mil trescientos siete pesos 61/100 MN).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de 60
días naturales por lO Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11
del mes de febrero del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 11del mes de abril del año 2013 de
conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos." "El Municipio. No otorgará anticipo alguno, los pagos se realizaran de acuerdo a a
las estimaciones.
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Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas Que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de Obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaCiones; para tal efect{'l;

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratOriO análiSIS
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles Siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MuniCipio", para realizar la revISión y
autorización total de las estimaciones, ':,lntará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, ~stas se resolverán e incorporarán en la siguit:nte estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaCión de los trabajos ya Que
-El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si HEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá iJn plazo de 10 (diez) dias hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estirr.'lción para hacer por escrito la reClamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conSiderara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que -El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mat:. los intt:reses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las c'lntidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las can!idades a disposición de "El Municipio",

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato,- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y e",acto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total Llel contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autonzada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instl~uCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

bl.-Que en caso de que se prorrogue el plalO establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

ej.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

dl.-Que la institución afianzadora acepte eKpresamente lo preceptu~do en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo." Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipIO" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cUMdo ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, Que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días habiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite: ~El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigui,~ntes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.. la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el OChenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste r~spectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará.'1 lOsIguiente:

!
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aj." Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de 10$ insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendIentes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Mé~ico;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicltada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contra~o, permar.ecerán hasta la terminación de lo~
trabaJos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCIcio del contrato;

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si ios miSl110Shubieren sido realizados de acuerda a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones};1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los rolismos en los términos de contrato. Al finalizélr la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicno plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará 1~:::epCiOnesparciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "El Contratista. el importe de lOStrabajos ejecutados.

b).- CuandO sin estar terminada la totalidad de los trabilJos y a juicio de "El MUnicipio. existan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles ce utilizarse, podrá efectuarse su recepción: "';¡
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente, .

e).. Cuando de común acuerdo "El MunicipioR y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos Que se reciban se liQuidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. ';

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula ':lécima se~ta. la recepc
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liQuidara el importe de los trabajos que decida reCibir.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

~ ;\\'lI-'TM,1 £';"0 ¡C:'::'::O:S

En todos los casos dl; recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estImación a que se refiere el párrafo anterior existIeren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio" y a cargo de MEIContratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a MEIContratisla", por escnto, las instrucciones que estime pertinentes relaCionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene MEI
Municipio".

Es facultad de "El Mt.:nicipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a U5arse en la ejecución de los trabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tIpO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, delltro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de MEIContratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien caiificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correSpOndiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, .EI Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,' Relaciones de MEI Contratista" con SU!;, trabajadores.~ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MunicipIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEIMunicipio~ cualquier cantioad que
este se hubiere visto obligado a erogar por este concept".

Décima tercera," Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el ÚniCOresponsable de I
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contra
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparació

I

\\
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o reposiCión inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~. si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno ;>orellos.

~El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos U ordenamientos de las autofldades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista" será respor.sable de los daños y perjuicioS Que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lOestipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos ;os
dictámenes. permisos, licencias y dem3S autorizaciones Que se reQuieran para la ejecución dto los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar Si las obras objeto de este contrato se e~tán ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comvarará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación re::;ulta Que el avance es menor Que lo Que debió realízarso.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista";

b},- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pen;) convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar} del importe de los trabajo::. Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajOS Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor O por cualquier otra causa que. a juicio de -£1 Municipio", no
sea imputable a "El ContratiMa",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio. opte por la resciSión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdra ser, ajuicio de ~EIMunicipio~, hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en lo.,; térmir,os de los articulas correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se hara~ efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgaaa para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta." Suspensión de los trabajos,- ~El Municipio". dando aviso por escnto a ~EIContratisla~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualc:uier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio~ pOdra dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de Interés general, ajustandose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a :os
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio" c;ea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello :::¡uese cumpla el procedimiento Que se establece
en la clausula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo. sera
necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipic"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se senala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista~ estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicioS una pena convencional que POdrá ser tnsta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratisla" ha ~~\~
incurrido en algunas de la~ causas de rescisión. le comunicará a ~EIConuatista" el incumplimiento por \ \'

'\j
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escrito a fin de Que éste, en un plazo de qUince días hábiles eXpOnga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolvera
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resoluCión deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EI Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MuniCipiO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Que en su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ME!Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MElAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOS extraordinariOS que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos 'li
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1," TrabajOS extraordinarios con base en precIos unitarios:

a).' Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio" estará facultddo para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precIos.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con hase en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
MElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales precios.

c).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al Y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitariOS contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta lOSelementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al.
bl y ej, "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que este señale. sometera a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ME1Municipio" lO
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso. ~EI Contratista~ se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dicl10s precios unitarios.

e).- En el caso de Que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista~, desde su ,niciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio~ dará a ~EI Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos,

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MuniCipiO" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por lOS
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .•Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En :os casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
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solicitara oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria e~preS3ndo los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~El MunicipioM estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para ~EI Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar 'j, en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenár.dole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactada en el programa de ejecución de los trabaJos. Que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJO su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá mOdificar los contratos baJO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del

plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados baJOla responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni conver.irse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratilci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equIpos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qUien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." ~EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa. previa y por escrito de MEIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo \anto ~EI Contratista" renunCia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tetcera," Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Cone•.os del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningun gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Sudzal municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el dia 8 del mes de lebrero del año 2013

'---,

c, Kith Janet May Chuc
Pre Idente Municipal
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TESORERO MUNICIPAL



AylJNTAMrENTO DEL MUNICIPIO SUDZAL YUCATAN
2012-2015

DIRECCJON DE OBRAS PÚBL1CAS

No. DE CONTRATO; IO.831071947-N1.2013
OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCfON DE 40 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD
DE SUOZAL DEL MUNIC!PIO DE SUDZAL, YUCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
SUDZAL, Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Kithy Janct May Chuc y el Secretario Municipal, C. Maria
Victoria Lugo Nuilez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municillio. y por fa otra parte: "FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ CAN" al que se denominara "El Contróllisla",
representado (a) por "C, FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ CAN" en su carácter de "ADMINISTRADOR" de conformidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1- Que el Municipio de SUDZAl, Yucatán es un orden de gObierno, parte integrante de la división territorial, de 18
organización poiitica y administrativa del Estado libre y soberano de Yucal8n. tiene personalidad juridica y patrimonio

- propios conforme a lo dispuesto en el articulo 115 de Constitución pOlítica de los Estados Unidos rvtexicanos y el titulo
~ ~ ~ Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán
ZG.;)4:

;:;: •.. ~ ~~Que al Ayuntamiento le corresponde la representación pOlítica del Municipio y sus autoridades ejercerán la compe,encia¡~~~~;;'>:plena de las atribuciones que señala la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Politica del
'j, ;l] Z ~~ ~stado de Yucatan. la ley de Gobierno de los Municlpios del Estado de Yucatán y demás disposiciones tegales y:.# ~~g trftglamentarias vigentes aplicables"u ". ••.• Ul

"):'.3_ Due es el fin esencial del Ayuntamiento. el lograr el bienestm general de los habitantes del Municipio de SUOZAl.
Yuc<ltan. todas las acdones de las autoridades Municipales se sujetaran al logro de tal propósilo.

,
:1

"

1.4.-Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan, al
Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y potílico del Ayuntamiento, le corresponde Suscribir conjuntamente con el
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el deSel))peilO
de los negocios <ldministrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.5.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del:

a).- Programa para la Construcción y RehabilitaCión de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas
Ru"ales 2013, (PROSSAPYS) y

b).- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM)

J 1.6.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SUDZAl domicilio conocido de este
't 1\111llicipio.

1.7." El procedimiento del presente contrato se realizó el través de:

liG;llación por invitación a CUelndo menos tres publicado en la página de compranet c(,n número de procedimiento: 10-
lii~71\i~7-N1-2013

.~.t-"e>.'t. ,~ ~ ~ o«
:....-:""j.,~, -~:",t:..~u. bl d.':;:~:;;¡I!" ••1, 2¡.:pet;¡ exclUSivamente responsa e e:
,.\:~1~r.!'~•..-:::. ;-
~')~;-.~i!;:'l~ ~~~DeSignar íos lugares en que se d£'berán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
\,;:...,.,.. ') "f.i6j:'¿;la elaboración y entrega a "El Conlrat¡sta~ del proyecto general y los pl,mos de la obra ..,,'" ~~

1:: ;:¿ r,)
2.- ~EI Contratista" declara que:

"';:. 2.1.- A.credita su per:>OIl~lidad con su número de identificación (IFE):)<'-..l' .,
'~ 2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es ROCF061025C21"',',!'-
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 144 de la calle 18 X 15 Y 17, de la localidad de Motul municipio
de Motu!, Estado de Yucatan:

2.4,' Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios lInitarios y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Sajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra (>nninguno de los supuestos previstos
en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Jl..lunicipiosdel Estado de Yucalfln.

~ ~ :'¡.8.- Se acumlllan a este contrato copia de todos los dOCllmentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
z ~o.l'>~ontratista"para que formen parte integral del mismo,
lU""''''-(...l••. :is;g=:J~¡~~,3':"; Ambas partes declaran:

"¥ Z,:,:N...J

f ?~~ - Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de Obra
<1:. ~ ~blica y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;J-"" (f.o

..:.' 3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y Obligaciones concer1ados en
-;: este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la
.~ Secretaria de la Coniraloria General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución

de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitacora sera abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de est<l
contrato, regislr<'lndo las firmas autorizadas para fimlar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer el1 la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectllen en el sitio de los trabajos, de:)iéndose observar lo
siguiente:

<:1).-L<:Ihojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y esl<lr referidas a! presente contrato;

b).* Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obrO!;

c) ..•.:Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
,;;'-J::. ~

::::,-::/:~."'¡ ~.~~~ontenido de cada nota deb~.rá precisar,.según las circ~nstanci.as. de cada cas~:. núm~ro, cla~ifi~<lciÓI1,fecha,
~"'~~I,'e~~~dk~~ón del asunto, causa, soluclon, prevenClOn, consecuencia economlC8. responsabilidad SI la hublele, y fecha de.~J~t~'..:t ~~1.~.wn¡ así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
~:'}"'.•.~ -:;wc"'~
.....,~,.....E~PG;~ialo anterior, las partes 5e sujetan a las siguientes'

:.':':~;~('~

CLAUSULAS
Primer(l.- Objeto del contrato.~ "El Municipib" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municil)jo",
hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciorMs de obra, proyecto, catalogo de

\' '\::..
\~\"'\..\. ..-,'Página2de JI \'.<,
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conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 40 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE SUDZAL DEL MUNICIPJO DE SUDZAL, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- "El Municipio. se obliga a entregar a "El Contralista" por la ejecución total y satisfactoria ele
la Obra objeto del presente contrato la cantidad de $ 1,792,283.72 (SON UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 721100 M.N,) la cual se desglosa como se describe a continuación.

Sl;bt~t~',---._._--_._- .._.,._.".m-. rS----.- -~{S4!i:S20.45~,_..,.. '0-'-
-I:V.A. .-.-----------.~--.--.- $~-.-.-----i47,283.27 -.-.----- ....-.0 •."

Total -.---------------.----;-.$ ....no 1,792.803.72 --.•... _---._-~-

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrate será de 120 días naturales por
lo que "El Contralista" se obliga a inidar las obras objeto de este contrato el día 10 del mes de JUNIO del a¡io 2013 y a
concluirlas a mas tardar el dia 07 del mes de OCTUBRE del afio 2013 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato,

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cadn una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En caso de que
al termino del ejercicio presupuestal no se haya amol1izado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) elias naturales posteriores al cierre del
ejerCicio presupuestal se hara efectiva la fianza que "El Contratistn" deberá presentar para garantizar la correcta inversión
del anticipo y su lotal amortización o la devolución del mismo, en su caso.
,
d
,)

o ~Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
t: ~ qu1' deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señéllada en la

.., ~; "j a(á:usula Tercera de este contrato.
"~.•. ~ ::>O~'

~~ a~~¿¡:(nta.- Anticipos (NO APLlCA).- "El Municipio" otorgará Ull treinta por ciento del costo global presupuestado en el
;:$ 5~er~ente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de tos trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
.v ~ ce ~egas e instalaCJones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
ij~tr<majos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas_c;;
~)

.2

Sexta.- Forma ele pago.- "El Contratista" recibira de "El Municipio~ los pagos. por la ejecuc.ión de los trabajos ordinarios o
exll3ordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
je trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fecllas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha qlle se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
t- ~_ •.••

,>'~~:~I\a~i~~ontratista" deberá entregar a la residencia de o.bra .~e "E~ Municipio" la estimación acom~aliada de 18
,r.~if~'!IQ.¡;tttn,¥r;;taclón que acredite cada conc,epto (resumen de estlmaclo.n, num~r?s g~nera(lore.s, notas. de bltacora: reporle
~,~~t1oW~ájjC.9. Croquis, controles .~e calidad, prueba.s ~e la~~rator~o ,análiSIS calculo e II1tegraclon. de .Ios rmportes
'b,,~::';;,lCo"B~~~ientes a cada eslim<;cl~n) dentro d~ los. ~els dlas hablles ~lgUl~nte$ a la fec~a de corte: la resldenWI de .obra,de

. ~E1'MuniSpio", para realizar la revIsión y autonzaclon total de las estimaCiones, contara con un plazo no mayor a diez dl3S
na:t~Fc.lessigtlientes, transCllrrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

I~"\ -.
;' .'
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Las eshmaciones aunque hayan sido pagadas no se cOllsid12rancorno aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
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Si "El Contralista" estuviere lnconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la feetlCl
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista' y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~ haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los il)tereses correspondientes
conforme a una tasa que sera igual él la establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el
valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debiclarnente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

. .sI cQjltrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución <lfranzadora convenga en
~ l!:ceribr las siguientes declaraciones:
2Ci.n4,'~i~,'"~~.~le la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

~~j~~~en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o~:J~S\'~spera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;
u ~

~ :ttr- Qt7e la ficll1za garantice la ejecución total de los trabajos materia del conlrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor_

Esta garantia subsistirá para garanlizar durante un plazo de doce meses contados a partr de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defeclos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los

- términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con aUtorización por escrito de"-5 "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del <lnticlpo (NO APLlCA).~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, 'El Contratista"
-- dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, debera presentar a "El Municipio. la

-...~ fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
;;::~ solvencia, a favor de "El Municipio".

E~ta:;f¡ar,;ta subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "Et I\lunicipio" Jo notificara por escrito a
la~)ªiwC¡ón afianzadora para su cancelación ..••.~.~. w;': _ L'

..•.- ,,"'~ *,. ~;::' o ~t ~~'-::0.f;~~~a.~juste costos.- Las panes acuerdan la revisión ~ ajuste de costos de los Irabaj~S alin no ejeCu~~dos conform~ al
't¡,t~~~1l.Yi~J'lrcg¡~.~<GPactado,cuando o~urran Clrcunstancla~ no prevl:tas en el contrato •.~ue ser", promOVida pOI El MUniCIPIO, a
'\--.' '<.,t'-SO!j(;imá'~Crita de "El Contratista" la que se debera acompam::r de lél documentaclon
~," coQ5Ptob5fOria necesaria denJro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) (lías hábiles siguientes a la fecha de pulJlicación

de.IO~:refátívos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolvera sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada lino de l:1s precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
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11,.la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen almenes el ochenta por ciento del importe total del fal!anle pactado .en el presenle contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumes determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente'

a}.- Se calcLllarán a paltir de la feclla de! incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de exislir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación tlue se hubiere
convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.

Para efectos de la revisión)' ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, ser¡'m calculados con base en el índice Nacional de Precios
e .;,tale:onsumidor que determine el Banco de México;
~ GtHel1do los indices que requiera "El contratista y "El MlInicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de

~~,~,. ll;! ~~o; "El MuniCipio' procederé a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamiento:; y
.jilii'.~~'~ ~\ddología que expIda la mullicitada;'>'-' J' f- ""r~'~zii:N_i "".

P'-::/ 5: i~¡;¡Ps precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de Jos trabajos, El ajuste se
,., .~ ~pliªrá a los costo:; directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante lodo el

,,J:r:. ~jerc:¡cio del ('.ontrato;
•
\:.:
::. d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumenlo o
:;:) reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

:3 Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que serlll
.-:.j terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás

estiplJlaciones del cOl1tralo.
~
,"5 Para tal efecto, "El Contralista" notificará por escrito a "El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
t obra (concentrado de estimaciones):! Municipio. verificara dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión ele los

--;;.' mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificaci6n. en un plazo de diez dias hábiles, "El Mllnicipio" procederá a
su recepción fisicél, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido c.;ichoplazo, sin que ocurra lo antericr
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio.,

.f. Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
cOt1tinuación se detal1an, siempre y cuar1dose satisfagan los requisitos que se señalan:

a) .•S'cianao "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajustl~ a lo pactado se cubrirá a "El
,':>""" ••• '"Cotili~i~.Iii: el importe de los trabajos ejecutados.

,~7l(F'-t)!,,'" ~ ':i o ':S
~¿'X~'~~-~~~dQsin estar terminada la tota1id~d de los trabajos y a juicio de "El ~~.unicipio~existan trabajos tenllinados y_estos
"~;¡"j;)'Y:i>ea5~~\t]fIcables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepclon; en est('$ casos se levantara el a•.•ta de
.'".•.••~~:r-entre¡ft¡:rec~pción parcial correspondiente.

~~.~!~
c) .•'Cuanáó de común aCllerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado anticipa~amente el
contrato. Los trabajOS que se reciban se liquídmán en la forma que las partes convengan conforme lo estableCIdo en este
contrato.

d).- Cuando "Ell\lunicipio. rescinda el contrato en los términos de la ciausula décima sexta. la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municjpio. quien liquidará el impOt1ede los ¡rabeljos que decida recibir.
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e).- CUilndo la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuasto por la resolución
judicial.

En lodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio., levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidal11enle comprobadas, para con "El Ml,lIlicipio" y a cal-go de "El Contratista", el impone del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haráll
efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio', a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista., por escrito,

.•. l~ Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida. así como las modificnciones
~ ~, en su caso, ordene "El Municipio.

••.•. i.u ~ ';!<
~~~ ~ ~ ~ faCl.iJtadde "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales qu~ vayan a
~}J;~I-z~ {"l,¡¡25!rseen la ejecucién de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
'P;'é- ~~o¡::S
.,. ~5~ su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los

::c~ lrosmos. por lodo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá acreditar cédula profesional,
~ experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
,o, estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
:¿ anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombl-e y por cuenta
".- de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
;: (E:une los requisitos señalados lo cual deben~ quedar registrado el' la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
••.••¡ representanle,
~

En cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicit.3r el cambio de representante de
"El Conlratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados ..:.;'

',;;,

.oJ Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. "El COlltr<ltista-, como empresario y patrón de:
':::::;' personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones

derivadas de las disposiciones legales 'J demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El Contralista"
-; conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra

de "El 1'I'1unicipio"en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contralista" será el único responsable de la ejecución de
IQ~.trab::ljos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
ófd~~s;'de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparélción o reposición inmediata, con los trabaj?s

~>''''"'t:, . a'dl¿~:~nalesque resulten necesarios, mismos que hará por su cuenla "El Contratista" sin que tenga derecl10 a retrlbuclon
;'¡f~W'..-~~t.t~ircij?alguna por ello. En este caso "El Municipio", si I~estima ne~esal.io: podrá ordenar la su~pensión total? parcial de
i_"'~'~l"~di¥*~s contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y Slll que esto sea motivo para ampliar el plazo
'\;:>.,::::~~~s~~'1~\fjpara la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

""'... n
s¡~~C&..tratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debera sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en m<Heria de
construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via publica y a las disposiciones, que con base en aquellos, ha).'a
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratisia" seri. responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a Jerceras personas con motivo de
la ejecución de los t,abajos, PO¡-no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobselVancia de las instrucciones dadas por
e,e,."o po. "El M,m,,;p;o" Opo•. ,;olaclón a la, leye, y mglamento, aplleabte, \\ '~

Página 6 de 11 \.! /
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos.
licenciéis y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- *EI Municipio. tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para 10cual ~El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, «El Municipio« sancionará a ~El Contratista« en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses tré'lnscurrido$ desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 'El

Contratista";

e Q).- ~emas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contralista" no concluya los trabajos en la
¿ ~chifseñalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) elel

..?:::~.. ~~~e de lo~ trabajos q~e no se hayan realizado en ~afe~ha de terminación señalada en el progral118 multiplicada por el
Ji,~'S.:'~:.?¡~p@ero de dlas. t~anscurnd.Os dc.~de la fecha ?~~e~mmaclon programada hasta el momento en que los trabajos queden
'~~f~W~~~~~dOS y reCibIdos a satlsfacclon de "El MUniCIpIO.

,~l ~~~temlinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fOltuito
.. ~er~ mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio', no sea imputable a "El Contratista".
1"...... trC.-\ '. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seiialadas anteriormente, "El Municipio" podrá C'ptar entre
~ exigir el cumplimiento del cC'ntrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Mllnicipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", 11astapor el monto de las garanlias otorgadas, en
los terminas de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y Sll

.-;. Reglamel1to en vigor ..:
..; Las C<:in\i{1adesque resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongar) a "El Contratista" se har~n
::" efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si lley lugar para elto, la

.,/' fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de esto contrato .

.¿ Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con (Iiez dias
:;_ Ilábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en qlle

se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva d91 contrato.
real1tJdá~dose las Obl-2Sal cesar las causas que motivaron la suspensión .... .'- ,..~
"_,.,. 1-

,,,':::"~':'~.,.'. E'if ~a..~'de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
f''::J+:¡~Üf:~iia'¡:dihtificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se 1181ánloS
¡~,¡jrt;t\~l~:t<3@tif~~.'~eintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelaran las fianzas olcrgaclas

'~._.~,:::<"'~e~,ª(8"¡~qa.
:.:;:: ~;~;:;

Dé-~¡.:na(~exta,- Rescisión dal contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en coso de
incumplimiento de los obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimienlo que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contra lista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las oldenes de «El MlIllICIPIO~ aSI como la contra'lenClon a las diSPOSICiones.(\'(

~/
/
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lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
misma y su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se selÍala en la clausula décima séptima.

Si "El r"lunicipio" opta por la rescisión, "El Contralista" estará Obligado a pagar por concepto de darios y perjuicios una pena
convencional que podt'a ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Decima séptima.- Procedimientos de rescisión._ Si "El Municipio" considera que 'EI Contratisté'l" ha incurrido en algunéls
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince (Iias hábiles exponga al respecto lo qlle a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse delllro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, d€bera estar fundélda '/
motivada, y a su vez. notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dil'ección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~ éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y

,.•.•jelacionados directamente con el contrato.
"C" •

~: ~'En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
:~;~.\'i £rvtul~~cipio"se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquid<lr, hasta que se otorgue el finiquito queIyt~~~¡p~ocl1c1~:lo que deberá efectuarse dentro de los treinta ?las naturale.s s.iguientes: a la fecha de la notificaci~n de dicha
~~l3~Clon, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el fintqUlto debera considerarse el costo adlcronal de los
,. ~ macª,os por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as] como, lo relativo a la recuperación de los

I ~at~~lales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
,v
v
; ~ Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
-:; de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejl3cutadas, levantándose un acta
2 circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
~S "El Contratista" eSlará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a pal1ir de la

---/ notificación de la resolución que determine la rescisión e1elcontrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
-' la re<lliz.lción de los trabajos.
>.~
,") Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos,-
•.) extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programé'l, se procede¡-á de
:/ la siguiente forma:

,) 1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
:;;
2. a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El

MUDicjpia:: estará f<lcultado para ordenar a "El Contratista" su ejectlciÓn y éste se obliga a realizarlos conforme [1 dichos
Pfl?-¿¡6,s. ;:::'

<-"""" ".... Li".i ~ :~':~

f:::i~':?~}~i).;¿'SI~~~?aestos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
~~\~t2tl,h'jl~e\~rf~~~~r,losnuevos precios con base en los elem~ntos co~t.enidns" en los an~tisis d~ los p~ec].osy~ establecidos en el
':~:~,::~~:","torw~tsri):irocederáa determinar los nuevos con la Intervenclon de El Contratista y este eS.are obligado a ejecutar los
._. trabajos c_qnformea tales precios.

:.: r.: F
cl-- Si no 'fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b). "El Municip.io"
aplicaré los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos preCIos
tomará en cuenla los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contralista- estará cbligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida e~ los incisos a!: b) y cJ, "El
Contralista", a requerimiento de "El Municipio- y dentro del plazo Clueéste señale, sometera ~ cOllslderaclon los nuevos
preCIOsullllarros acompañados de sus respectrvos análiSISen la inteligenCia de que, para la flJ8clon de estos preCIOS,deb~'\~

\\~\-\\ .-
\~~
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aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días nalura!es. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contralista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinartos COnfOlTI1ea dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle (a ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inllerenles a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde COI)sus
necesidades, "El Contratista" preparará y sometera a la aprobación de aquel los planos y programas de eJecuCión
respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
e a.nte.•él representante de "El Municipio" para fOlmular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
~; oont(áto .
•• ,::!~~ot.

.'" •••• uJ •••••..

&~~~r.~~~~~~os estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
~~4.~~j~~~ecificaciones y los precios uMarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos~?iJ;~'~~o~
~ •• <f; ~5 'r:'~ajos extraordinarios por administración directa:

..J :i~ [r:..-
!'f. Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
-.) refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.-,
:'i 3.-T"b,¡" e"'"ocd'n,,'o, po,te,ce" pe'"n"
-')

~ SI "El Municipio" no opla por ninguna de tas soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
.~ encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas,

..i Décima novena.- Convenios Modificatorio"

?
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra

;; causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicJiará oportunamente y ¡lar
.~ escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en
2. un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá

la qu~ haya solicitado "El COl1tratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
rnndJficaciones al programa correspondientes.
t::~~~

..f':~'~,~:;--1,.$~~~~;esentasef', causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eSlipLlla~os, que fueran
:~/~'~it~!impi1~tifes a "Et Contratista", éste podra solicilar, también, una prorroga pero será optativo para "El MunicipiO" el concederla
~.~~-/t-i¿i~':t~~m_ria. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanCiones a que ~aya
'~",:c.';,~~",j"lug~~(~\:en caso de negarla, podra exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
-'-. nec'e's'éirülsa fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.~",.. '" '.'~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo ori~inalmenle
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este
contrato.

b) .•Convenio adicional ele ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y expliCItas "El MuniCIpIO"podra modlfical los contratos bajO la base de preCios unlta'los y mixtos en \\\\

\ \\\
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par1e correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pact;,¡do ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podran celebrar convenios
adicionales entre las pa,1es respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados baJO la responsabilidad
de "El Municipio" Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento {le
esta ley.

Vigésima._ Subcontratación._ "El Contratista~ no podrá realizar la obra por olro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratación el acto por el cual 'El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contralista pretenda utitlzar los servicios de otra empresa en los terminos del ptmafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrilo a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontréltació:1.

En lodo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabaJOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista'.

Vigésima primera.- Cesjón de los derechos de cobro._ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer SLISderechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de -EIlv1unicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad
de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domIcilio presente,
futuro o por cualquier 01ra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resullaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vi£)ésima cuarta.- Declaración fjnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar eJe
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana lodo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de SUOZAL del Estado de Yucatán el dia 05 {Iel mes de jLmio del año 2013

por "El Municipio.

Página 10 ele 11
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c. FrancisCo' . RodriguElZ Can
Ad Inístrador
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Municipio de Sudzal
Contrato No. FISM-SUOZAL-YUC-2013-03

Nombre de la Obra construccion de calle blanca en la localidad de
Kancabchen.

localidad Kancabchen

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Sudzal, Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C." Kithy Janet May Chuc y el
Secretario Municipal C. Maria Victoria lugo Nuñez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Maria del Carmen Gomez
Gonzalez al que se denominara "El Contratista", representado (a) por C. Maria del Carmen Gomez
Gonzalez en su carácter de administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efreaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aJ.- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
adjudicacion directa

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Que es una persona fisica y acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. de
fecha' libro No. • de nacimiento correspondiente al año de
1956 de la oficina del registro civil de la localidad a •• dicha copia fue
expedida el día , por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es GOGC560409CM8

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 9A SIN x 28 y 30 col: Mejorada, de la localidad de Tícul municipio de
Ticul Estado de Yucatán; "",,"!' ,".,~...•-.. '

N"i"i'<,;::;~r,,'':
..•. "'"
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Nombre de la Obra construccion de calfe blanca en la localidad de
Kancabchen.

Localidad Kancabchen

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especifICaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de fa ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán
ylo a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y
modifICaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratista' previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~'.-o::' Z •

-,; .•'.0 _. ::- <: ,.-

al-la hojas origmales y sus copias deben eslarsiempre loliadas y eslar referidas al presenle conlralo:(:~;;':; /,'- 7.,
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contralista" y aIra para la",-/ .'-,",.supervisión de la obra;

ej.o Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descrjpción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta.
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Localidad Kancabchen

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.' "El Municipio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su lotal terminación, de conformklad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; construccion de calle blanca en la localidad de
Kancabchen. en la localidad de Kancabchen de este municipio.

Segunda." Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$142,024.96 (son ciento cuarenta y dos mil veinticuatro pesos 96/100 ) más la cantidad de $22,723.99
(son veintidos mil setecientos veintitre pesos 99/100) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 164,748.95 (son ciento sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho
pesos 951100)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 40 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 09 de octubre
de 2013 y a concluirlas a más tardar el dia 17 de noviembre de 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad lega! y
material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contralista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las o ¡< .~~
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 'z,\': ',.,
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido .:,{;-:~~; "': ...,.-
autorizadas por la residencia de obra de 'El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las/¿~SjzC; ..T ;~.. ::
propias estimaciones; para tal efecto: .\'. ;t."/> '

""'" .;'

a).- 'EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización totat de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada,
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b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporaran en ta siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fanantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias habiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de crednos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta ta fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Muncipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que 'El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe tolal
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de tos trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",
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Octava .• Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por 'El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltanle pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos,

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).' Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de eiecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendienles de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contralista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la multicttada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los casios directos conservando conslantes los porcentajes de los indirectos y fa utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofICio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Novena." Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para 1al efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista' el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de 'El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identifICables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratlsta" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en tos términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista~.

Décima." Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efeclo
designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modifICaciones que. en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula
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profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el Iipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
oormas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contralista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien califICará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima primera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam~ntos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima segunda.- Responsabilidades de "El Contratista".~ 'El Contratista' sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contralista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio' para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instruccIones dadas por escrito por "El Municipio~O por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima tercera.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si corno consecuencia
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de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a
"El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el alraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punlo anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de fas sanciones estipuladas no se lomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
'El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 'El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contralista" con
diez dias habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podra dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia,
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Décima quinta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta.' Procedimientos de rescisión.- Si 'El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a 'EI Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
que éste, en un plazo de quince dias hébiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberé dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquilo
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantandose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

'El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos,
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Décima séptima,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos predos con base en los elementos contenidos en los analisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj,. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa) y b),
"El Municlpio~ aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y
c), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometera a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabaJos extraordinarios conforme
a diChos precios unitarios.

el .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Ademas, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refl€!re
la clausula sexta de este contrato,
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En todos estos casos ~El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a lal evento,
los conceptos y sus especifICaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contralista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas,

Décima octava.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justifICación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a ~E)
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modifICar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modifICaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo fa responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
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condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto deJ contrato ori£inal. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Decima novena.- Subcontratación.- '"El Contratista' no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para
los efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de pane de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en Jostrabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminos del párrafo anterior.
debera comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En lOdo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra sera "EI Contratista"' a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las esllmaciones que por trabajOS ejecutados le expida "El Municipio" con la
aprobación expresa. previa y por escrilo de -El Municipio".

Vigésima primera,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de! contra:o asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las panes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de ta ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa,

Vigésima segunda.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan, por su RegJamento y por las disposiciones que resul:aren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucattm, todos ellos vigentes.

Vigésima tercera.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando !legare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contralo

El presente contrato se firma en ta localidad de Sudzal mUnicipiodel mismo nombre. Estado de Yucatan el
dia 08 de octubre de 2013.
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por "El Contratista"

C. Mani~mez Gonzalez
administrador

Testigos

¡;;;;;;;;<;xc Ú,il (~,'
;; e, Francisco Noh Chi
Director de Obras Publicas

,.\,;'lJNTAM1ENTC
"~;;OR[fll,\ MUI;IClrJ',',
;¿012.2015

,-'Ir")zr,!. Y,I::f,~I~,!.

LA : Eli an Canche
Orero Municipal
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Sudzal :2 i3 ~
~cJ-~"".;; I,;)zll'l<;

FISM.S.U~ZAL-YUC-2013-04 . {~~~*;;~~~g
mantenimIento general a transfonnador y eqUIpo de ~~j ::¿ ~ ("~_
bombeo en el sistema de agua potable de la localidad de ~ J' .~e~~
Sudzal. ~& º
Sudzal r:.... 1.

2. Que su registro federa! de contnbuyentes es GOGC560409CM8

23. TIene su domICIlio en la calle 9A SIN x 28 y 30 col: Mejorada, de la localidad de Ticul muniCIpIo de
Ticul Estado de Yucatán;

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Sudzal, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.- Kithy Janet May Chuc y el
Secretario Municipal C. Maria Victoria lugo Nuñez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: Maria del Carmen Gomez
Gonzalez al que se denominara "El Contratista", representado (a) por C. Maria del Carmen Gomez
Gonzalez en su carácter de administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b)-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
adjudicacion directa

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista. del proyecto genera! y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:
o~
~ 2: ~,

2.1.- Que es una persona flslca y acredIta su eXistencia con el Acta de NaCimIento No ~'I~~~~~S
fech ; del hbro N de naCImiento correspondiente al ano:~ ~1'J:~~~;:..
1956 de la oficina del registro cIvil de la localidad de - dicha copia'";.... .;r ~~~~
expedida el día ( I por el Oficial de Registro CiVil. .....,........ ~Q~~

;~
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufICientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatim y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
publicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
faclores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán
y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modifICaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitacora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista' y otra para la ~~';.:,." d 1 -1-'~~'~;::c:; ~
supervlslon e a obra; :~:4i¡'-D."!¿.~:::"~?
el.- Laseopias deben ser desprendib~s, no asi las or~inales. y ¡~;flJ:!?' ••¿' :;)--~.,

.,. ~t.')~'

~!iNZ
.t:~ ¡¡.
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C).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; mantenImiento general a transformador y
equipo de bombeo en el sistema de agua potable de la localidad de Sudzal. en la localidad de Sudzaf de
este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$96,722.65 (son noventa y seis mil setecientos veintldos pesos 651100 1más la cantidad de $15,475.62
(son quince mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 62/100) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 112,198.27 (son ciento doce mil ciento noventa y ocho pesos 271100)

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 20 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 12 de octubre
de 2013 y a concluirlas a más tardar el dia 31 de octubre de 2013 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos." No aplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las canlidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" detennine, que. se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se nara constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

a).- 'El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio analisis calculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización lotal de las
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estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dara por autorizada.

b).• En el supuesto de que surjan drterencias técnicaS o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que 'El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) dias habiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamación.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio'.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
.EI Municipio•.

El contrato no surtira efecto mientras 'El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automaticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~,........ ~ t Ji:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo precepluado en los articulos 95 Y 118 de~I.~i!,~~~
Federal de Fianzas en vIgor. .~~~, s~f-:!

~:Z!,",;~

Esta garantia subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la ,~;J~~
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los "- {"
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
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hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de 'El Municipio-,

Octava." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de traba}o por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fatlante pactado .en el presente
contrato;

111..En el caso de trabatas con insumos determinadOS,el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se su;etará a \o siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ¡ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio', no se encuentren dentro de la publicados por c;;;;i
el Banco de Mexico; "El Municipio" proce(jerá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizau~.. ~ º ¡5
los lineamientos y metodología que expida la multicitada; ,..1JtrB..'i~\ ~ ~ £<5. ~'~"1:y{¡{.~ ; ";~
c),-Los precios originalmente pa~tados en el contrato, permanecerán hasta I~ terminaci.ón ,de los trabaj~'~~,.f' ~ ~ ~'i
ajuste se aplicará a los coslos directos conservando constantes los porcentajes de los lOdlrectos y la utilidad .~ t;¿ '" 2;
originales durante todo el ejercicio del contrato; ): a: ;~
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima .• Supervisión de tos trabajos.- "El Municipio', a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrilo, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas c.Qnsu ~ión, en la forma
convenida, así como las modifICaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

•
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Novena.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizadosde acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, 'El Contratista" nolificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio' verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio' procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "el Municipio.,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalídad de los trabajos y a juicio de 'El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identifICables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el COntrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecído en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existier~o_".... f!i ;¿
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el imp.,,.•• -.~1~',~~:!"!'~
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadosú'r 'J/:~~~_!~!5
estos no fueran suficientes, se harán efectivas 'las garantías otorgadas por "El Contratista". r..-:::,-,,,,:" ti~~

~QOq-"C;;;r'>,¡"J
-l:.E '5

'e
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violaci6n a las leyes y reglamentos aplicables.

"

Municipio de Sudzal
Contrato No. FISM.SUDZAL-YUG-2013-04

Nombre de la Obra mantenimiento general a transformador y equipo de
bombeo en el sistema de agua potable de la localidad de
Sudzal.

Localidad Sudzal

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el srtio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio \o justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima primera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con rrotivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a 'El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima segunda.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio', si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabai?s excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. i:.' ;.

,.":~::.. , ~:~'.-,'
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competente(~',,;\:?~ i1;:; ~.'
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que.~).r,..{J:';:~ c-:-'):.'
base en aquellos, haya establecido 'El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. -~~7.{ ~~Z~

-1;[2 Q.~ ::>ro.. rn
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"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima tercera .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verifICar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mensualmente se hará la retención
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya kls
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al2JOOO(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de 'El
Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resullen de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" ~1~ :i
se haran efectivas con ~argo a las cantidades pen~ientes de C~b~rse por trabajos ejecutado~ ap~i~andl' _-~;~, WªgS
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la termlOaClon d~" ~;~,"~ i!,=i "! ~
obras objeto de este contrato, '~-}~.'>¡ ';lI1''j 7- 2 ~¡J",~ ",;- :::'l ••• Q "(

. - :>-!2NN

Décima cuarta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con ,:(r g
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en >., 'o'
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cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interes general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanud¿lndose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como. en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanlia.

Décima quinta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contralista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula decima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
que este, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto Joque a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dlcho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anterionnente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que esten
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

o~ ..,
En caso de rescisión del contrato por .causas imputables a "El Contratista" y emitida la determi~Q,n '~~\I'l¡r
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de Gubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, h_~_ -~ ~~ ~ ~ C;~
se otorgue el finiquito ~.uepr~eda: lo que .~eberá efectuarse dentro de los tr~¡nta dias natu~ales sigu~ ~~~) ,~q,~>::¡
la fecha de la notificaclOn de dicha resoluclon, a fin de proceder a hacer efeclivas las garantlas. En el ti ~. ::- ~ é :;;-
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al ?;: f3 N 81

programa; así como, lo relatívo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido',~ ~ F'.
entregados.

••
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres dias habiles. a la posesión y disposición de OS bienes y obras
ejecutadas, levantandose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima séptima.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a Jostrabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la inteNención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que siNieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible delerminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro der plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los Irabaps extraordinarios conforme ?;;c :.:
a dichos precios unitarios.. ~.~rt'~'~"'_~,••" .:.38 -n'c:.

:oS ".J~f_l;. .';.:~-~
;-><'-~~'_'-:>' .,,~ov

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la prop?sición de ~reci~s a que.~e.r:fiere~'~~4gg~'~
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a Jos CItados preciOS, El MunICipIO pOdrá~~r) ;:~~-;~
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por .~ f2 "'1el

observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SelVicios Conexos del r. ~ ,i)
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento \
constructivo, equipo, personal etc. que inlelVendrán en estos trabajos,

'\
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Nombre de la Obra mantenimiento general a transformador y equipo de
bombeo en el sistema de agua potable de la localidad de
Sudzal.

localidad Sudzal

En este caso, la organización y dirección de 105trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con ~I fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente Jos
costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular Josdocumentos de pago a que se refiere
la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podré'! encomendar la ejecución de Jos trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima octava," Convenios Modificatorio-

a)," Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cuatquiera otra causa no imputable a "El Contratista" te fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitadO "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que , . :,
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El" . ",. (~~; t}:
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidira si procede a imponer a ~'Eb~:,.J"o-\. . '? ,_ •

Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El Contra¡¡sta~;~&\;(.~;."(.~.j'
cumplimienlo del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos qued8Q;~:?' S~; •._,
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ~ 5i"1~

r;if ::~
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabatas, que debidamente firmado por las partes.
forma parte integral de este contrato.
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b),.Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expidas "El Municipio. podra modificar los contralos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamenle y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podran celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio•. Dichas modificaciones no podran, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refteran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Decima novena.- Subcontratación.' "El Contratista" no podra realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entendera por subcontratacíón el acto por el cual ~El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior,
debera comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se
cubrira el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de 'El
Contratista".

Vigésima.- Cesión de los derechos de cobro.' "El Contratista" solo podra ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de 'El Munk:ípio".

Vigésima primera .• Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquelkl que no este expresamente estipulado en el mísroo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, Muro o por cualquier otra causa.

Vigésima segunda .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren €.~ 5
aplicables del Código Civil del Eslado de Yucat~n, todos ellos vigentes. .~;~~:~\, ~ ~ .~'¿i
Vigésima tercera.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando I!eg~~~: ~ J;~
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanlo a este contrato se refiere y ao::: •• ~'. ¿ 9 2 i!5
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación ; ~ g
Mexicana todo derecho derivado de este contralo. "- ,¡)

•

El presente contrato se firma en la localidad de Sudzal municipio del mismo nombre, Estado' de Yucatan el
dia 11 de octubre de 2013.
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por "El Municipio'

/

"-:-.," (~\
." \.~~I. A. AYUNTAMIENTO

C.- KltJa;éhuc PRESI[IENCIA MUliItWU
Presidente Municipal 2012.2015

S1.IOZAl. YUC ••TAN.

por "El Contratista'

C. Mária del rmen Gomez Gonzalez
administrador

Testigos

--¡;;",el'l.o nJ ch.'
C. Francisco Noh Chi

Director de Obras Publicas

Página 13 de 13

C. Maria Victoria lugo Nuñez
Secretario Municipal

-~--\

,t /

,~ pi""0'0;-~./
L:A:E: li o Chan Canche

Tesorero Munfcipal



Municipio de Sudzal
Contrato No. FISM-SUOZAL-YUC-2013-05

Nombre de la Obra construccion de calle pavimentada en la localidad de
Kancabchen.

Localidad Kancabchen

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Sudzal, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.- Kithy Janet May Chuc y el
Secretario Municipal C. Maria Victoria Lugo Nuñez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte: Maria del Carmen Gomez
Gonzalez al que se denominara -El Contratista", representado (a) por C. Maria del Carmen Gomez
Gonzalez en su carácter de administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- EI"Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.• "El Contratista" declara que:

2.1.- Que es una persona física y acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. --¡.de
fect '! del libro No. de nacimiento correspondiente al año. de

de la oficina del registro civil de la localidad de dicha copia fue'
expedida el día O', ~ J Q.:";" . por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es GOGC560409CM8

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 9A SJN x 28 y 30 col: Mejorada, de la localidad de Ticul municipio de
Ticul Estado de Yucatán;
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Nombre de la Obra construccion de calle pavimentada en la localidad de

Kancabchen.
localidad Kancabchen

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisnos que establecen la ley de Obras Publicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
publicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intelVienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 de la ley de Obras Publicas y SelVicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos tos documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditaria Superior del Estado de Yucatán
y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verifICar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y aIra para la
supervisión de la obra:

c) .• las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nola deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Kancabchen.
Localidad Kancabchen

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; construcclon de calle pavimentada en la
localidad de Kancabchen. en la localidad de Kancabchen de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato,. El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$602,608.96 (son seiscientos dos mil seiscientos ocho pesos 961100 ) más la cantidad de $96,417,43
(son noventa y seis mil cuatrocientos diecisiete pesos 43/10) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 699,026,39 (son seiscientos noventa y nueve mil veintiseis pesos
39/100)

Tercera,. Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 24 de octubre
de 2013 y a concluirlas a más tardar el dia 22 de diciembre de 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta,. Disponibilidad del sitio de la obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. .'

Quinta,. Anticipos.- No aplica

Sexta .• Forma de pago,. -El Contratista" recibirá de 'EI Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas Que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autOrización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio-.

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a 'El
Municipio-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista-
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor dé.
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a tcxfas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Oue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

e}.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Oue la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para res~nder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabrlldad en que
hubiere incurrido "El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava .• Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (vejnte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte dias hábiles siguJentes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los Siguientes procedimientos:

J.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fallante pactado .en el presente
contrato;

111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b) .• los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México: "El Municipio" procederá a calculanos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologia que expida la mullicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Novena." Recepción de los trabajos,. "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):l Municipio. verificará dentro de cinco días habiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicíal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima.' Supervísión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendra el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio', a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en fa ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
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profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio". quien calificara si reúne los requisitos
señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima primera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsa~le de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima segunda.- Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'El Municipio., si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven'
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones. que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de Jos daños y pe~uicios que cause a "El Municipio' o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista. deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima tercera .• Sanciones por incumplimiento del programa.' "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obraS objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
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de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio' sancionara a
"El Contratista" en los siguientes términos;

a),- Retener en tolal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hara la retención
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedenle;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contralista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan reafizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio' ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplícación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudandase las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podra dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se haran los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantia.

Página 8 de 13

.?



Municipio de Sudzal

Contrato No. FISM-SUOZAL-YUC-2013_05
Nombre de la Obra construccion de calle pavimentada en la localidad de

Kancabchen.
Localidad Kancabchen

Décima quinta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando 'EI
Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, 'El Municipio' podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta,- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio' considera que "El Contralista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
que éste. en un plazo de quince dias habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEI Contratista' y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; Joque deberá efectuarse dentro de Jos treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levanlandose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco días habHes, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tada la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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Decima septima .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederi~ de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratis~" su ejecución y éste se obliga a
realizanos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar fas trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios un~arios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación ",
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en.'un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

IV
u

"
~

el .• En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podra \
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. \

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la clausula sexta de este contrato.
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En lodos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima octava.~ Convenios Modificatorio-

al." Convenio adicional de ampliación de plazo: En Jos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que ~EI Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que -
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta O separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
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aq:.."f'1,;:.que r:> esté t'~¡.:r'::::I":1ente esti:¡.iado el ~ rl ~MC. las part-=-s se SC,Tetl::rl a ia juri5diceion .jc es
T'¡bJnales Estalale:. de fa ci.:::la: de .•.•-lén:'a. r.o," le. lil:1l::J -El Ccnt'alt~a~ ren:.mcia al fuero Q;¡.: ¡;.udiera
c;)'"c5::-ot,d~.1e VOl raL:::!':'de su '-:c11i::í:1O ;:r¡:;!3e.~\€."Jlurc :l ¡:<)' cualcu Ci' ,:rra causa

Vigesima segunda.- Regimen juridlco.- El :lrE'Sl';-nl""C('l'llr;¡:c $;; n:gra :or la leol de Obra Publica V
Servicios Conexos del Estade de Yucatán, p.:r su Regl3mento y :,y, ras d Spcsciones Que resulla'e,,;
a;¡licables de' Código Civil dt;l Estado de Yucat.ir. tod~)s ¡:;lIos ,i~e:;t€'s

Vigesima tercera.- Declaración final.. -El ::Jrrratislc' ,jedara se' ne.ir.an:l:" cc,n'llene. "ur. cua~do I~egare
él ca:nt:iar:je :'\3::iJnal¡dad. en st:yuirse c:>nsjd~ré!f'ldoCl':1'l(': t'I"IP:<'c¿n:) :':I~ cuant:.; él es:e contra:c se re4ere y a
no invocar la p:otecci.:.;n de rir:glm ~oblerno edranjf!r(:, Mr:-. 1", cena de- perde' en t€ne~i:io ~€ la Na:iCr
MexicaNl(do ce'e.:hc ~erivado de este cuntra1:)

::1p.-es~nte cootrato se filr.a e( la :ocijl.;J¡::i ,je Sudzal nJnri:ir.. ;'jt'" l'\ism(l nombre. E~ta-::!c ce YJca:an el
día 24 de octubre de 2013.

por "El Municipio'
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C. Francisco Noh Chj

Director de Obras Publicas

Municipiode Sudzal
Contralo No. FISM-SUOZAL-YUC-2013.05

Nombre de la Obra construccion de calle pavimentada en la localidad de
Kancabchen.

Localidad Kancabchen

por "El Contratista-

c. Mana d Garmen Gornez Gonzalez
administrador

Testigos

/
J.

LA: : E:ligio,Raul Chan Canche
sorero Municipal
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Sudzal, Yucattm, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e.- Kithy Janet May Chue y el
Secretario Municipal C. Maria Victoria lugo Nunez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denomjnara "El Municipio. y por la otra parte: Maria del Carmen Gomez
Gonzalez al que se denominara "El Contratista", representado (a) por C. Maria del Carmen Gomez
Gonzalez en su earacter de administrador de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los aclos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista~del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Que es una persona física y acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 78 de
fecha 13 de abril de 1956 del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año de
1956 de la oficina del registro civil de la localidad de Oluta, Veracruz dicha copia fue
expedida el dia 01 de julio de 2011 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es GOGC560409CM8

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 9A SlN x 28 y 30 col: Mejorada, de la localidad de Ticul municipio de
Ticul Estado de Yucatán;

Página I de 13

AuxiliarUAS
Rectángulo

AuxiliarUAS
Rectángulo

AuxiliarUAS
Rectángulo

AuxiliarUAS
Rectángulo

AuxiliarUAS
Rectángulo

AuxiliarUAS
Rectángulo



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Local~ad

Sudzal
FISM-SUDZAL- YUC-2013-02
construccion de calles pavjmentadas en la localidad de
Tzalam.
Tzalam

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufcientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisnos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra.
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitariOSy las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucalán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2,- La Macara forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán
y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modifICaciones de la ejecución de la obra, durante las audrtorias que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a),- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones
de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; construccion de calles pavimentadas en la
localidad de Tulam. en la localidad de Tzalam de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$602,608.96 (son seiSCientos dos mil seiscientos ocho pesos 961100 ) más la canlidad de $96,417,43
(son noventa y seis mil cuatrocientos diecisiete pesos 43(10) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 699,026.39 (son seiscientos noventa y nueve mil veintiseis pesos
39/100)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 19 de octubre
de 2013 y a concluinas a más tardar el dia 17 de diciembre de 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámrte, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
brtácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y autorización tolal de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.
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b).~En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dícho plazo, éstas se resolverilO e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran corro aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,o "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio-, dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia <Xln dicha
prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resutlaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autOrización por escrito de "El Municipio",
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Octava., Ajuste costos .• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista' la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días habiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fanante pactado .en el presente
contrato;

111..En el caso de traba,k>scon insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguienle:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
bs lineamientos y metodologia que expida la multdada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Novena.' Recepción de los trabajos .• "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente_

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifICación que de su terminación haga "El
Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escr~o, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modifICaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facuhad de "El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el s~io de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, 'EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el Jugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
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profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facullado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisnos
señalados,

Décima primera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima segunda.- Responsabilidades de "El Contratista ••.•"El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de Jos trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resullen necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de Jos
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las dispoSiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio' para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a ~EIMunicipio' o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por 00 ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener tocios los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima tercera.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
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de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a
"El Contra lista" en los siguientes términos:

a~.- Retener en. total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
e:ecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención
o devoluCión que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligacione~ a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa mu~iplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de 'EI Municipio", no sea imputable a
'EI Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra Pública
y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resu~en de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a -las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima cuarta." Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facuhad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que erro implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
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Décima quinta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio

M

sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para elto que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirto, será necesario que acuda anle la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipioM asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima sexta.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista' el incumplimiento por escrito a fin de
que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se reselvera considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notifICarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a 'El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que debera efectuarse denlro de los treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias, En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratisla~ estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, loda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los traba;os.
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Décima séptima.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyunlamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente foona:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los traba;os que
se trate, ~EI Municipio. estará facultado para ordenar a ~EI Contratista. su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respeclo a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos e:draordinarios conforme
a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenar1e la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El MunCipio" pueda verifICar que las obras se realicen en forma efICiente y acorde
con sus necesidades, ~EIContratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista~, desde su iniciación, debera ir comprobando y justrticando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.
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En todos estos casos "El Municipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para
lodos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta clausula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima octava.' Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justifICación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio' el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modifICar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios sertm autorizados
ba;o la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
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condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Decima novena,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los sel\licios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima primera.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo lanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima segunda.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos etlos vigentes.

Vigésima tercera,- Declaracíón final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefICio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Sudzal municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el
dia 18 de octubre de 2013,

por "El Municipio'.~.~
f.~,
\~:
~:~-!O
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